
1102 erbmeivon ed 12 ,alliveS 822 .mún AJOB 09 .mún anigáP

 al ed ,1102 ed erbmeivon ed 3 ed NÓICULOSER 
Delegación Provincial de Granada, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 710/2011, procedimiento ordinario, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Granada, sito en Avenida del Sur, 1, 5.ª planta, M.ª 
Ángeles Ballesteros Ibáñez ha interpuesto el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O., núm. 710/2011, contra la Resolu-
ción de 4 de agosto de 2011, de esta Delegación Provincial, 
por la que se acuerda desestimar la reclamación formulada 
contra el Acuerdo del Titular del C.C. «Santo Tomás de Villa-
nueva» de Granada, por el que se publica la relación de alum-
nos y alumnas admitidos y no admitidos en el Segundo Curso 
del Segundo Ciclo de Educación Infantil para el curso escolar 
2011/2012.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 710/2011 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en el, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 3 de noviembre de 2011.- La Delegada, Ana
Gámez Tapias. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
ordinario núm. 1829/2011, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con 
sede en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario número 
1829/2011, interpuesto por doña Vicenta Irene Sánchez Je-
rónimo contra la Comunicación de Ingreso Voluntario de fe-
cha 8 de julio de 2011, del Servicio Andaluz de Empleo, re-
solviendo resolución estimatoria recaída en el expediente 
GR/TA/01133/2007.

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia con sede en Granada, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la Resolución.

Sevilla, 28 de octubre de 2011.- La Directora General, 
María Teresa Florido Mancheño. 
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rección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se emplaza a los terceros interesa-
dos en el recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento ordinario núm. 1333/2011, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en 
Granada, comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario número 1333/2011, in-
terpuesto por don Jorge Rodríguez Martín, por la desestimación 
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución de fecha 30 de agosto de 2010, dictada 
por la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo en 
relación al expediente AL/TA/00595/2008.

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia con sede en Granada, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la Resolución.

Sevilla, 28 de octubre de 2011.- La Directora General, 
María Teresa Florido Mancheño. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que se tramita como procedimiento 
abreviado 250/2011 y se acuerda la remisión del expe-
diente SAAD01-11/430744/2008-69 al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proserpina, 
1.ª planta, se ha interpuesto, por doña Aurora Sánchez Lastra 
recurso contencioso-administrativo (abreviado 250/2011) con-
tra la Resolución de fecha 4.8.2010, del Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, que desestima el recurso de 
alzada interpuesto por el recurrente contra la Resolución de 
5.2.2009 de la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social de Cádiz, en relación al expediente 
de dependencia de don Alberto Luis Sánchez Lastra, SAAD01-
11/430744/2008-69.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por di-
cho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 
29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo (abreviado núm. 250/2011), que se sigue 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Cádiz, y acordar la remisión al mismo del expediente admi-
nistrativo anteriormente citado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los 
posibles interesados y de emplazamiento para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días ante 

este Juzgado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, 
o solamente mediante Abogado con poder al efecto, a partir 
de la publicación de la presente Resolución en el BOJA. 

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personan oportu-
namente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 3 de noviembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 


